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1 CONSTITUCIÓN DE UNA SO- 

2. CIEDAD ANONIMA DENOMI- 

3 NADA RIVER PLATE ECUA- 

4 DOR S.A..- CUANTÍA: 

7 5 (CAPITAL SUSCRITO: US 

. y 6 55,000.00; CAPITAL AUTO- 

Nal y 7 RIZADO: US $10,000.00).- 

pr. Virgilio ferrín ácunzo q En la ciudad de Gua- 

9 yaquil, República del 

10 Ecuador, a lose inco 

11 días del mes de marzo 

12 del año dos siete, ante 

13 mí, Doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO, Abogado 

14 y Notario Público Decimotercero del Can- 

15 tón Guayaquil, comparecen: los señores 

16 Doctor MARIO CANESSA ONETO, de estado Cci- 

  

17 vil casado, de profesión Ejecutivo Banca- 

18 rio, por sus propios derechos; y MARIO 

19 JOSÉ CANESSA QUIROLA, de estado civil 

20 casado, de profesión Ejecutivo, por sus 

21 propios derechos; los comparecientes son 

22 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

23 edad, con domicilio y residencia en esta    

  

     

  

ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci- 

il y necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos, y a Quienes de co- 

«¿mnocerlos personalmente doy fe; bien ins- 

truidos sobre el objeto y resultados de 

   



esta Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

2 UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA RIVER 

3 PLATE ECUADOR S.A. a la que proceden como 

4 ya queda indicado, con amplia y entera 

5 libertad, para su otorgamiento me presen- 

6 tan la minuta que es del tenor siguien- 

7 te: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incluir en 

8 el Registro de Escrituras Públicas a su 

9 cargo, una por la cual conste la Cons- 

10 titución de una Compañía Anónima que 

11 se otorga al tenor de las cláusulas si- 

12 guientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Con- 

13 curren a la celebración de este contrato 

14 y manifiestan expresamente su voluntad 

15 de constituir la Sociedad Anónima que 

16 se denominará: RIVER PLATE ECUADOR S.A., 

17 las siguientes personas: Doctor MARIO 

18 CANESSA ONETO, por sus proplos y perso- 

19 nales derechos; señor MARIO JOSÉ CANESSA 

20 QUIROLA, por sus propios y personales 

21 derechos.- SEGUNDA: DEL CONTRATO: La com- 

22 pañía se constituye mediante este con- 

23 trato y se regirá por las disposiciones 

24 de la Ley de Compañías, las normas del 

25 Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuere 

26 aplicable y por los Estatutos Sociales que 

27 se insertan a continuación: ESTATUTOS 

28 DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA RIVER 

 



1 PLATE ECUADOR S.A..- CAPITULO PRI- 
  

2 MERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DU- 

  

3 RACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRI- 

4 MERO: Constituyese en está ciu- 

5 dad la Compañía que se denomi-     6 nará RIVER PLATE ECUADOR S.A., 

Notaria 13” 7 la misma que se regirá por las 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
8 Leyes del Ecuador, los presentes 

9 Estatutos y Reglamentos que se 

10 expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: La 

11 Compañía tendrá por objeto dedi- 

12 carse: a) Organizar y Adminis- 

13 trar escuelas de Football, de 

14 cualquier división; establecidas 

15 en cualquier parte del territorio 

16 Ecuatoriano. hb) Promover y obtener 

17 auspicios para eventos deporti- 

18 vos; ca) Organizar competencias y 

19 eventos deportivos internos, loca- 

20 les, provinciales, nacionales e in- 

21 ternacionales; d) Vender, comprar, 

22 permutar, ceder, pases de jJjuga- 

23 dores nacionales o extranjeros; 

24 e) Podrá importar, exportar, pro- 

cir y vender toda clase de im- 
A 

Piementos deportivos; £É£) Se de-     cará a brindar asesoramiento 

écnico en el campo deportivo. Para 

 



20 

21 

22 

24 

25 

26 

el efecto, podrá celebrar toda cla- 

se de actos y contratos civiles o 

de cualquier naturaleza permiti- 

dos por las leyes ecuatorianas y 

que no contravengan el presente 

objeto. ARTICULO TERCERO: El pla- 

ZO por el cual se constituye esta 

sociedad es de CIEN AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil.- ARTICULO CUAR- 

TO: El domicilio principal de la 

Compañía, es la ciudad de Guaya- 

quil y podrá establecer sucursa- 

les o agencias en cualquier lugar 

de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIO- 

NES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUIN- 

TO: El Capital Social de la Com- 

pañía es de CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$5,000.00), dividido en cincuenta 

acciones ordinarias y nominati- 

vas de cien dólares de los Esta- 

dos Unidos de América (US $100.00) 

cada una. El Capital Autorizado es 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $10,000.00), 
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capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta Gene- 

ral de Accionistas.- ARTICULO SEX- 

TO: Las acciones estarán numera- 

das del cero cero uno a la cin- 

cuenta y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de 

la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: 

si una acción o certificado pro- 

visional se extraviare, deterilo- 

rare o) destruyere, la compañía 

podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Com- 

pañía, por tres días consecuti- 

vos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio 

de la misma.- Una vez transcurri- 

dos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del 

titulo, debiendo conferir uno nuevo 

al accionista. La anulación ex- 

tinguirá todos los derechos inhe- 

rentes al título O certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO: Cada 

gCión es indivisible y da dere- 

a voto en proporción a su 

Alor pagado, en las juntas gene- 
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27 

rales en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales.- ARTICU- 

LO NOVENO: Las acciones se anota- 

rán en el Libro de Acciones Y 

Accionistas donde se reglstrarán 

también los traspasos de dominio 

o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO: La Compañía 

no emitirá títulos definitivos 

de las acciones mientras estas 

no estén totalmente pagadas 

entre tanto, solo se les dará 

a los accionistas certificados 

provisionales Y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la 

suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá 

a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.-  AR- 

TICULO DECIMO SEGUNDO: La Compa- 

ñía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada pro- 

ceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo dos- 

cientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 
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20 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO: El 

gobierno de la Compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la 

Compañía se ejecutará a través del Pre- 

sidente y Gerente General, de acuerdo a 

los términos que se indican en los pre- 

sente Estatutos.- ARTICULO DECIMO CUAR- 

TO: La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reu- 

nidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO: La Jun- 

ta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejer- 

cicio económico de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presiden- 

te o Gerente General a los accionistas 

por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. Las convocatorias de- 

berán expresar el lugar, día y hora y ob- 

jeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

f SEXTO: La Junta General se reunirá ex- 

traordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente oO 

 



1 del Gerente General, por su iniciativa 

2 o a pedido de un número de accionistas 

3 que represente por lo menos el veinti- 

4 cinco por ciento del capital social. 

5 Las convocatorias deberán ser hechas en 

6 la mima forma que las ordinarilas.- AR- 

7 TICULO DECIMO SEPTIMO: Para constitulr 

8 quórum en una Junta General, se requiere 

9 sí se trata de primera convocatoria la 

10 convocatoria de un número de accionistas 

11 que represente por lo menos la mitad del 

12 capital pagado. De no conseguirlo se hará 

13 una nueva convocatoria de acuerdo con 

14 el artículo doscientos treinta y siete de 

15 la Ley de Compañías, la misma que conten- 

16 drá la advertencia de que habrá quórum 

17 con el número de accionistas que concu- 

18 rrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los 

19 accionistas podrán concurrir a las Jun- 

20 tas Generales por medio de representan- 

21 tes acreditados mediante carta poder.- 

22 ARTICULO DECIMO NOVENO: En las Juntas 

23 Generales Ordinarias, luego de verificar 

24 el quórum, se dará lectura y discusión de 

25 los informes del administrador y comi- 

26 sarios. Luego se conocerá y aprobará el 

27yfp balance general y el estado de pérdidas 

1 
28 y ganancias y se discutirá sobre el re- 

 



1 parto de utilidades líquidas, constitu- 

  

2 ción de reservas, proposiciones de los 

3 accionistas, y, por último, se efectuarán 

4 las elecciones si es que corresponden 

5 hacerlas en ese período según los es- 

6 tatutos.- ARTICULO VIGESIMO: Presidirá 

7 las Juntas Generales el Presidente y ac- 

Dr. Virgilio Jarrín Acurzo 9 tuara como Secretario el Gerente General, 

9 pudiendo nombrarse, sí fuere necesario, 

10 un Director o Secretario Ad-Hoc.- AR- 

11 TICULO VIGESIMO PRIMERO: En las Juntas 

12 Generales Ordinarias y Extraordinarias 

13 se tratarán los asuntos que específica- 

14 mente se hayan puntualizado en la convo- 

15 catoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Todos 

16 los acuerdos y resoluciones de la Junta 

17 General se tomarán por simple mayoría 

18 de votos con relación al capital pagado 

19 concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

20 casos en que la Ley Oo estos estatutos, 

21 exigieren una mayor proporción, las re- 

22 soluciones de la Junta General son obli- 

gatorias para todos los accionistas.- 
   

   

   

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Al terminarse 

Na Junta General Ordinaria y Extraordi- 

daria, se concederá un receso para que 

1 Gerente General, como secretario, re- 

dacte un acta, resumen de las resoluciones 

 



1 o acuerdos tomados, con el objeto que 

2 dicha acta - resumen pueda ser aprobada 

3 por la Junta General y tales resolucio- 

4 nes o acuerdo entrarán de inmediato en 

5 vigencia. Todas las actas de Junta Ge- 

6 neral serán firmadas por el Presidente 

7 y el Gerente General - Secretario o por 

8 quienes hayan hecho sus veces en la 

9 reunión y se elaborarán de conformidad 

10 con el respectivo reglamento.- ARTICULO 

11 VIGESIMO CUARTO: Las Juntas Generales 

12 podrán realizarse sin convocatoria previa. 

13 Sí se hallare presente la totalidad del 

14 capital social pagado, de acuerdo a lo que 

15 dispone el artículo doscientos treinta y 

16 ocho de la Ley de Compañíias.- ARTICULO 

17 VIGESIMO QUINTO: Para que la Junta Gene- 

18 ral Ordinaria o Extraordinaria pueda acor- 

19 dar válidamente la transformación, la 

20 fusión, la disolución anticipada de la 

21 Compañía, la reactivación de la Compañía 

22 en proceso de liquidación, la convalida- 

23 ción y en general cualquier modificación 

24 de los estatutos, habrá de concurrir a 

25 ella la mitad del capital pagado, en se- 

26 gunda convocatoria bastará la representa- 

27 ción de la tercera parte del capital pa- 

e
S
 

8 gado. Sí luego de la segunda convocatoria 
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no hubiere el quórum requerido, se proce- 

derá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fija- 

da para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de está. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntos antes menciona- 

dos, debiendo expresarse estos particu- 

lares en la co nvocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son atribuciones 

de la Junta General Ordinaria y Extraor- 

dinaria: a) Elegir al Presidente y Ge- 

rente General de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos inde- 

finidamente; b) 

sarios quienes 

Elegir uno o más comi- 

durarán dos años en sus 

funciones; Cc) Aprobar los estados finan- 

cieros, los que deberán ser presentados 

con el informe 

establecida en 

del comisario en la forma 

el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la dis- 

solver sobre 

compra, 

s beneficios sociales; e) 

la autorización para la 

permuta o cesión de pases 
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de los Jugadores a otros equipos; £) Auto- 

rizar el ingreso de nuevos Jugadores; gq) 

Autorizar la participación de competencias y 

eventos deportivos internos, locales, provin- 

ciales, nacionales e internacionales; h) Re- 

solver sobre el otorgamiento de Poderes 

Especiales y autorizar al Presidente, Gerente 

General para que indistintamente los otor- 

guen; 1) Para acordar el aumento o disminu- 

ción del capital social de la Compañía, 

deberá estar presente el cien por ciento de 

los accionistas de la misma; 3) Autorizar 

la Constitución de Prendas, Hipotecas 0 

cualquier otro Gravamen sobre los bienes 

inmuebles de la compañía; k) Autorizar la 

transferencia, adquisición o enajenación de 

bienes inmuebles; 1) Acordar la disolu- 

ción o liquidación de la Compañía antes 

del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad 

con la Ley; 11) Elegir al liquidador de 

la sociedad; m) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de 

conformidad con lo presentes estatutos; 

Y, n) Resolver los asuntos que le corres- 

ponden por la Ley, por los presentes es- 

tatutos o reglamentos de la Compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL PRESIDEN- 

 



  

      

  

Ll 
Notaría 13 
Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

TE Y GERENTE GENERAL: El Presidente de la 

Compañía, accionista o no, será elegido 

por la Junta General por un período de 

cinco años pudiendo ser reelegido inde- 

finidamente.- 

nista o no, será 

El Gerente General, accio- 

elegido por la Junta 

General de Accionistas por el período de 

cinco años pudiendo ser reelegido inde- 

finidamente. En los casos de falta, ausen- 

cia, o impedimento del Gerente General, 

subrogará a éste el Presidente con estos 

mismos deberes y atribuciones.- ARTICU- 

LO VIGESIMO OCTAVO: 

atribuciones 

El Presidente tendrá 

Legal, 

solo de manera 

las reuniones oO 

General de 

títulos o 

y deberes del 

DEL PRESIDENTE.- Son 

Presidente: 

la representación 

individual; 

sesiones 

Accionistas; «<«) 

los certificados 

Judicial y Extrajudicial por si 

b) Presidir 

de la Junta 

Firmar los 

de acciones 

en unión del Gerente General; d) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General- 

Secretario el acta de sesiones de la Com- 

e) 

empre 

Administrar con poder amplio, 

sas instalaciones 

¿$ la compañía, 

toda clase 

neral y suficiente los establecimien- 

y negocios 

ejecutando a nombre de 

de actos y contratos 
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sin más limitaciones 

en estos estatutos.- 

que las señaladas 

ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General, tendrá la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

por si solo de mane 

atribuciones son: a) 

y celebrar contratos 

ra individual. Sus 

Ejecutar los actos 

sin más limitacio- 

nes que las impuestas por la Ley y éste 

estatuto; b) Suscribir los títulos de las 

acciones de la compañía conjuntamente 

con el Presidente de 

libro de acciones y 

ella; a) Llevar el 

accionistas de la 

compañia; y, d) Preparar los informes, 

balances, inventarios y cuentas.- ARTICU- 

LO TRIGESIMO: Son atribuciones y deberes 

del o los comisarios, 

artículo doscientos 

lo dispuesto en el 

setenta y nueve de 

la Ley de Compañías.- ARTICULO TRIGESI- 

MO PRIMERO: La Compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Com- 

pañías, en tal caso, entrará en liquida- 

ción, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION: El capital de la Compañía ha 

sido Suscrito y Pagado de la siguiente 

manera: Doctor Mario 

sus propios derechos, 

Canessa Oneto, por 

ha suscrito cuaren- 

 



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

No. 00-071892 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 28 de Febrero del 2007 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de RIVER PLATE ECUADOR S.A. Con un capital suscrito de CINCO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 
(USD 5.000,00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON 00/100 CENTAVOS (USD 1.250,00) según detalle: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

DR.MARIO CANESSA ONETO 1.225,00 4.900,00 

SR.MARIO CANESSA QUIROLA 25,00 100 

Total 1.250 | 5.000 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de UN MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 
(USD1.250,00) suma que será devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal 
de la misma que hubiese sido designado,después que la Superintendencia de Compañias nos 
comunique que la mencionada se encuentra debidamente constituida,y, previa presentación del 
nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de su inscripción. 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7127986 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORI LUCERO DE REYES KATHYA DE LA INMACULADA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2007 4:42:51 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RIVER PLATE ECUADOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/03/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 

FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

De conformidad con ej numeral 5 del Articulo 18 de la Ley Mi otarial, | Aormada por el Decreto Supremo número 2986, de 
051 501.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

; do (st ¿, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
se SS AO folas, exacta al 

IÓN 6e ma eyhikho - Muansja, 

0 5 MAR 2007 
/ 

  

        

  

   

   
   

    

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
EL RETARIO GENERAL e DELEGADO DEL SECRET N E YU bonds 

; o Jarrin ÁAcunzo 
Moráñio Décimo Te.tero 

Guayaquil 

 



1 ta y nueve acciones ordinarias y nomina- 

2 tivas de cien dólares de los Estados 

3 Unidos de América (US $100.00) cada una 

          

4 y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

5 de las acciones ==-.o- ¿ Y, el señor Mario 

. A 6 José Canessa Quirola, ha suscrito una 

DA €ra a A : : z : z Notaría 13 7 acción ordinaria y nominativa de cien 
Ge Guayacual 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo - . z . 
8 dólares de los Estados Unidos de Améri-— 

9 ca (US $100.00) cada una, y ha pagado 

10 el veinticinco por ciento del valor de 

11 las acciones; Conforme consta del Certi- 

12 ficado de Cuenta de Integración de Ca- 

13 pital otorgado por el Banco de Machala 

14 S.A.- CUARTA: Queda expresamente auto- 

15 rizado la Abogada KATHYA MORI LUCERO 

16 para realizar todas las diligencias le- 

17 gales y administrativas para obtener la 

18 aprobación y registro de ésta Compañía, 

19 inclusive la obtención del Registro Único 

20 de Contribuyentes. Agregue usted señor 

21 Notario, la demás formalidades necesarias 

22 para el fiel cumplimiento de la presente 

23 escritura y agregue el Certificado de 

    

  

. Cuenta de Integración de Capital otorgado 

| Y el Banco de Machala S.A..- (firma- 

).-= Kathya Mori Lucero.- Abogada.- 

ER gistro seis mil trescientos treinta 

y tres”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Los 
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Esta foja Pertenece a la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA 
DENOMINADA RIVER PLATE ECUADOR S.A.     
  

otorgantes me presentaron sus respec- 

tivos documentos de Identificación Per- 

sonal.- Leída que les fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta 

VOZ, por mí el Notario a los intervi- 

nientes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de acto 

y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.-ENMLINDADO: cinco, marzo, el veinticinco 

      

    

    por ciento del válomdco las acciones.-VALEs- f. 

£f) DR, MARIO CANESSA ONETO 

La So 
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otorgó ante el notario Titular Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, y en fe de 

ello confiero este CUARTO TESTIMONIO DE LA CONSTITUCIÓN 

DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA RIVER PLATE 

ECUADOR S. A., que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los trece días del mes de Marzo del año dos mil siete.- 
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Ta És Maria T; asa (irtrana Castarcrs Abrnrmara da la la señora María Denise Crtega pasvedra, ábogada de la 
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. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTAKi0 DECIMOTERCHRO 
GUAXAQUIL    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 19.068 
FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:33 
_ A QQ _  _  _  Q_ QQ ___ _________o_»p>»poea_ __ __aQQQoQo 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Abril del dos mil siete en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0002169, 
dictada por la Abogada Maria Denisse Ortega Saavedra, el 2 de abril 
del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: RIVER PLATE ECUADOR S.A., de fojas 
39.852 a 39.873, Registro Mercantil número 7.155. Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de 
Guayaquil.- 2, Queda archivada una copia auténtica de esta escritura. 

ORDEN: 19068 

*RODLUA 
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REVISADO POR: DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL
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OFICIO No. SC.SG 2007. 0507159 

Guayaquil, - ? MAY 207 

Señor Gerente 

BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RIVER PLATE ECUADOR 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a Su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

y) 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

Paola.


